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RESOLUCIÓ¡,¡ No. SZOS

DE 12 de diciembre de 2020

Fecha de Vigencia: Noviembre 14 de 2017

Vers¡ón: 01

.,POR MEDIO DE LA CUAL SE TRANSFIEREN RECURSOS
A UNAS Iñ{§TITUCIONES EDUCATIVAS"

EL SECRETARIO DE rouclClótq MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le

confieren la ley 1 1S de 1994, ley 715 de 2001 y Decreto 244 de 2A12 y resolución No 2494 del I
de noviembre de 20Q2.
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,t . eue el artícuto Oz oe ráCronslitricior{ Éolitica, consajrá el'Odecnbá la educación y establece

que es un sery

2. lgualmente
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lo cual las

3. Que mediante
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4. Que es
población con
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Educación N
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, normatividad,
el Ministerio de
establecimientos

educativos que relacionado con el

ajuste de d atención a los

estudiantes allí m

5. Que desde la LeY 82 de '1996, ResoluciÓn

2565 del 2003 Y D Ia atención educativa de

la población con disca no, en las modalidades formal

no formal, a través de cuniculares y estrategias de

ápoyo a las necesidades de los pa cidad; experiencia que lleva a

plantear la impo rtancia de tener un servicio educativo inclusivo que dé respuesta a las

particularidades de formación de toda la población, independiente de su situación social o

personal, raza, credo, ideales entre otros

v

6. Que como respuesta al reto planteado y con el propÓsito de desarrollar las competencias de

los estudiantes con dücapacidad, es n-ecesario prestarles apoyo pedagógico, por medio de

la adecuación de la infraástructura para cada Establecimiento Educativo que reporte en el

SIMAT, población con discapacidad'

7. Que la distribución de los recursos se realizará a los establecimientos Educativos, que

reportan estudiantes cán discapacidad en el registro Sll\4AT con fecha de corte octubre 31 de

2d20 y postulan proyectos de accesibilidad en infraestructura y ajustes técnicos.

8. Que de conformidad con el artículo 11 de la Ley 715 de 2001 estipula que las lnst¡tuciones

Educativas estatales podrán administrar los Fondos de Servicios Educativos a través de los

cuales se manejarán io, ¡"""rraor destinados a financiar gastos diferentes a los de personal,

para facilitar el funcionamiento de la instituciÓn.

9. Que el artículo 8o del Decreto 4791 de 19 de diciembre de 2008, establece que el Presupuesto- 
O" ingr"ros de los Fondos de Servicios Educativos contiene la totalidad de los ingresos que

recibá el establecimiento educativo a través del Fondo de Servicios Educativos sujetos o no

los a

pa

con
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a destinaclón específica.

10. Que igualmente el parágrafo
ejecución del presupuesto del

20 del articulo 10 del precitado Decreto prevé, que, en la

destinación específica deben
Educativos, los ingresos obtenidos con

asignó el recurso. ,. "\ / ".,

\""¡ {o-l

ra lo que fueron aprobados por quien

11. Que en la mientos educativos
estatales, a o director, deberán
sujetarse a lo d emás Disposiciones
pertinentes, d ículo 2.3.1 ,6.3.17,que establece

..RÉGIMEN

recursos del
dispuesto en

ue haya lugar con
sujeción a lo

de veinte (20)
supere la cuantía

Si Ia cuantía
deben seguir

uales vigentes se

directivo, de
por el consejo

caso
de 2001, y en todo

conformidad
responsabilidad, de

12. Que en virtud de la cual se brindan las
apoyo a estudiantes

orientaciones
con Necesidades E
contratación de:

rtir estos recursos en

o "Suministro de equipos educativos para laimplementación de las inclusión, mobiliario accesible
tecnologías de la información y las ciones. Los materiales deben responder alas condiciones de los estudiantes (visuales, auditivas, motoras, cogn itivas), a lasespecificaciones y normas técnicas, y deben cumplir con los requisitos sanitariosestablecidos en la Reso lución 3388 de 2008, expedida por el lr4inisterio de la protección
Social.

F

v

o Adecuación de la infraestructura educativa estatal: para que los estudiantes condiscapacidad puedan.acceder y usar de forma autonomivlegura ros espacios, rosservicios y la información según sus necesidades,,
1 3' Que de acuerdo a ra rínea de inversión de decreto 1421 de201 7 expone,...

¡ objeto' La presente sección reglamenta la ruta, el esquema y las condiciones para la

fl,:Xij:tl 
educativa a ra pobración con discapacidad en ds nivetás de preescorar, básica y

' Cuya línea de inversión establece, las entidades territoriales certificadas en educacióndeberán garantizar la prestación eficiente y oportuna del servicio educativo al interior desu jurisdicción y, para ello, podrán, con óargo a los recursos del Sistema General deParticipaciones más los recursos propios que áecidan o".irár,in pllmentar las siguienteslíneas de inversión a favor de ros eétudiántes con discap;;ilr;:"i) ;reación de empreostemporales de docentes.de apoyo pedagógico, viabilizadoi ánuaÁ"nt" por el f\rlinisterlode Educación Nacional,. para el acorñpáñamiento a estáoreciÁlentos educativos ydocentes de aula, los cuales quedarán adicritos a las ptantas oeiás'iespectivas enlidadesterritoriales cerlificadas; ii) contratación de apoyos que requieran los estudiantes,
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priorizan do intérpretes de la Lengua de señas Colombiana - Español, guías intérpretes'

modelos lingüísticos, mediadores y tiflÓlogos, y iii) herramientas técnicas, .tecnológicas y

didácticas pertine ntes de acuerdo a la reg lamentación establecida en las .siguientes

subsecciones.
Bajo el princiPio de la no educativo podrá rechazar

ni negarse a hacer
a n

nasu
Cua isión aportará a la

valoración ser razón para

14. Que, atend
fondoSistema

deEducativos de
reportan en el

15. Que la según Certificado

de
'105, suscrito Por
6732, expedido PorSubsecretario

, C. Costo 1110el Su
Calidad, ProYecto

I en el Municip¡o de
portan en el SIMAT

Secretaría de
202066001
Pereira, tranr
con fecha de , con el fin de realizar

mejoramiento física para garantizar

la permanencia Y

16. Que dicha en el SIMAT con

corte a 31 de octubre en el cuadro anexo N" 1

Adecuación de la ntes con discaPacidad

puedan acceder Y usar espacios, los servicios Y la

información segÚn sus infraestructura para población con

talentos excepcionales, segÚn Directiva Min 01 5 de 2010 y Resolución 3388 de2008

17. Que, en mérito de lo exPuesto'

RESUELVE

ARTÍCULO pRIMERO: Transferir al fondo de servicios educativos de la lnstitución Educativa

ciudad Boquia, identificada con NlT.816001632-1, cuenta corriente No' 1276-6999-8552 del

Banco DAViViENdA IA SUMA dE DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE

MIL CUATROCIENTOS OcHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE' ($16'497'489)' para lo cual la

institución educativa ¡ealizará su inversión bajo el objeto de adecuación de rampas para mejorar

la movilidad de los estudiantes con movilidad reducida y/o necesidades educativas especiales.

la matrícula
los ajustes

de un,estud
razonáblés

SU

Recursos del
de Servicios
Pereira que

r*iú
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816001632-1$ 16.497.489L11L CIUDAD BOQUIA
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ARTíCULO SEGUNDO: Transferir al fondo de servicios educativos de la lnstitución Educativa
Byron Gaviria, identificada con NlT. 800161467-8, cuenta corriente No.000421043316 del Banco
Davivienda, la suma de D|ECtsEts tMtLLoNE_S"NQVECtENTos NOVENTA y NUEVE MtL
CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS. tT¡lefe ($J6.999.440) para lo cuat ta institución
educativa realizará su inversión bajo el oljeto de adécüar balerías.sanitarias para personas con
necesidades educativas espéciáles y/d movilidad reOuóida. .." I i

Versión: 0'1
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ARTiCULO
Educativa

Gabriel Trujillo, 000241030436 det
Banco Davivienda, ($ 10.070.000),
para lo cual la de rampas
para personas

necesidades ed
para población con

ARTICULO CUARTO: Transferir al fondo de servicios educativos de la lnstitución Educativa La
lnmaculada, identificado con NlT. 89'f 480061-0, cuenta de ahorros No. 00042152523g del Banco
Davivienda, ta suma de ocHo t\¿tLLoNES eutNtENTos MtL pEsos I\4/crE ($ 8.500.000), para
lo cual la instilución educativa realizará su inversión bajo el objeto de construcción de rampa para
el acceso de personas con movilidad reducida, así como la instalación de baterÍa sanitaria e
instalación de señalética incluyente para población con necesidades educativasespeciales.

ARTICULO QUINTO: Transferir al fondo de servicios educativos de la lnstitución Educativa san
Fernando, identificada con Nit.8160047314, cuenta corriente No.2402ss33233 Banco cajasocial, la suma de CATORCE MTLLONES eutNtENTos ctNcuENTA y NUEVE MtLNovEClENTos VEININUEVE pEsos M/crE, ($14.s59.929,00), paá to cuat ta ins¡tución

@ IPqllU

1 BYRON GAttR 4 lo
s 16.999.440 800161467-8

suma de

1

GABRI EL

TRUJILLO 91- 070.000 816003965-6

1 LA INMACULADA 79 S a.soo.ooo 891480061-0
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educativa realizará su inversión bajo el objeto de adecuación de batería sanitaria e instalación de

señalética incluyente par'a poblaciÓn con necesidades educativas especiales.

ARTíCULO Educativa Sofia

Hernandez Marin,

Banco Caja Social,

M/CTE, ($17.550.

de adecuación de

discapacidad física

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Pereira, a los 26 dias del mes de noviembre del año 2020

N HUERTA
Secretario Educación lVuniciPal

No. 21003357764
ENTA f\/IL PESOS

bajo elobjeto
estudiantil con

or' "W, G rA AG u D E Lo MARrt N Ez

Subsbcretaria Planeación y Calidad Educativa

' t l¡' ''
::,¡.'f ' -.'

s 14.559.929' 81 6004731 -4
1 sAN FERNANgq _"

ILLONES

81 6003905-41

DEZ "SOFIA HERNAN

MARIN
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Revisión Bienes y
Directora Operativa Bienes y Servicios

Revisión
Profesional

Revisión Jurídi
Directora O

Proyecto: Esteban
Rev¡sión Técn¡ca:
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